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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del mencionado Real Decreto, inserto en el .Boletín Oficial del'
Estado. número 225, de fecha 20 de septiembre de 1983, se
transcriben a continuación laa oportunas .rectificaciones:

En la página 25783, la relaci6n3.1.1. Resumen. Crédito Pre
supuestario. Sección 16, capitulo 1, concepto 16.01.182, en las
columnas Servicios Periféricos (coste directo) y .total. donde
dice; ..1769~, debe decir: .2158•.

En la citada relación en 'el total capitulo 1.0, columnas Ser
vicios Periféricos (coste directo) y total, donde dice: ..14907~,
debe decir: "15.200».

En la relación 3.1.2. Resumen. Crédito Presupuestario, ca
pítulo 1, en las columnas Servicios Periféricos (coste dírecto)
y total, donde dice: .14.9Q7», debe decir: c15.296».

En la misma relación el total Costes en las columnas Servi
cios Periféricos (coste directo) y total, donde dice: ..14.007_.
debe decir: «15.296".

En la página 25784, en la relación 3.2 Créditos Presupues
tarios A) Donaciones: Sección, capítulo I. Concepto. En lAs
columnas Servicios Periféricos (coste directo) 'Y total, donde
dice: .1-4.907.188», debe decir: ..1S.295.90Sa.

En la mencionada relación en el total dotaciones, co
lumnas Servicios Periféricos (coste directo) 'f total. donde di
'ce: «14.907.188--, debe decir: ..15.295.908-.

3.3. c:r1ditos "que se tnnsfieren a la CO!l'.'J1".Hta<! A\;~6"o"'.A de
Murci& (l).
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ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que se
revisan las tarifas del .Boletín Oficial del Estado».

Ilustrísimos señores:

32651

MINISTERIO DE DEFENSA

De CQnformidad con 10 previsto en los artículos lL2 de la
Ley de 26 de diciembre de 1958. de Régimen Jundlco de las
Entidades Estatales Autónomas; 4.° del Decreto 1801/1959. de
15 de octubre. sobre convalidación de las tasas que percibe el
Boletín Oficial del Estado, y Real Decreto 312/1979, de 28 de
enero, por el que ss·.delega en. 108 Ministros la facultad de
modificar las tarifas y precioa de determinadas publicaciones
oficiales y cumplido por el Ministerio de Economia y HaCienda
el trámite de informe en el expediente sustanciado a tal fin.

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Primero.-l. El precio de venta del ejemplar del diario .Bo~
letín Oficial del Estadc-Gaceta de Madrid. se fija en 40 pesetas.

2. El precio de suscripción anual por correo ordinario será.
de 12.000 pesetas para el territorio nacional y de 20.000 peseta.s..t·
para el extranjero.

3. Los envios por correo Aéreo se incrementarán de acuerdo
con las tarüas postales vigentes. . e

4. Las suscripciones deberln abonarse de una sola vez; den
tro de los primerOlS treinta días del período de suscripción.

Segundo.-1. El precio de los anuncios en el ..BoleUn Oficial
del Estado-Gaceta de Madrid» se fija en 11ro pesetas por mUíme·
tro de altura del ancho de una' columna de 13 cíceros.

2. El de los anuncios especiales, con plazo de inserción ta·
sado, o urgentes, 88 incrementará con los poroentaJes previstos
en el Reglamento del Organismo.

3. Sobre los importes resultantes se apBcan\ el tipo de gra
vamen del Impuesto General sobre el Trttico de Empresas
vigente en cada momento.

Tercero.-Los precios anteriores regirán a partir del día 1 de
enero de 1984.

. Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

José Maria R'Odrtguez Olivar.

Umos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Director
del Boletín Oficial del Estado.
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32652(1) 1018 4otAclonu incluidas en la p:rnente re14c.f.6n estár. afec"
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CORRECCION de errores del Real Decreto 2945/
1983, de 9 de noviembre, por el que se aprueban
la, Reales Ordenanzas del Ejército ~e Tierra.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto.
pubItcado en el .Boletín Oficial del Estado» número 285, de
fecha 2Q de noviembre de 1983, pé.ginas 32276 a 32292, se trans·
criben a continuación las oportunas rectificaciones:
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En el texto del Real Decreto. donde dice: ..DISPO::'ICION
TRANSITORIA.. debe decir, .D1SPOSICION DEROGATORIA•.

En el indice general de las Reales OrdenanU\8 del Ejército
de Tierra, título VIII, al final, donde dice: .

«_ De las guardias. de seguridad.
- De las guardias de los servicios.
_ Del nombramiento' de las guardias .• ,

debe decir:

_ De las guardias de seguridad.
_ De las guardias de -los servicios.
- De la visita de hospital.
_ Del nombra~iento de las guardias .•

ArUculo 33. donde dice: .... la mayor eficacia de su Unidad
poder calificar.... , debe decir: ..... la mayor eficacia de su Unl·
dad y poder calificar......

Artículo 35, donde dice: c .•. con su alimentación, alojamiento
y salud, especialmente del personal hospitalizado., debe decir:
•... con su alimentación, alojamiento y salud.•

Articulo 44, donde dice: con otras Unidades o Centros
se atender'.... , debe decir: con otras Unidades o Centros
se atendr•...•.

Articulo 73, donde diC8: .... de las Reales Ordenanzas para
el Ejército del Aire...• , debe decir: ..... de las Reales Ordenanzas
del Ejército del Aire...•. .

Articulo 84, pé.rrafo segundo, donde dice: las Carpetas
de Ordenes correspondientes acada guardIa, , debe decir:
..... las Carpetas de Ordenes correspondien tes a cada guar~

dia, ",.,
Articulo 93, donde dice: ..:., con las particularidades que se'

establecen en en los artículos siguientes...• , debe decir: ..... con
las particularidades que se establecen en loa articulas sl~

guieotes ...•.
Articulo 95, donde dice: ..... tambléo serán condición nece~

saria, ..., debe decir: •... también será condición necesaria... •.
ArUculo 107. donde dice: ..... de la que dependeré. una Uni~

dad de Servicio.... , debe decir: ..... de la que dependeré. una
Unidad de Servicios..... .

ArUculo 109. párrafo primero, donde dice: c... y manteniendo
aquellos elementos de segurt Unidades. cuando éstas se en
cuentren alojadas en Bases o.... , debe decir: .... y manteniendo
aquellos' elementos de seguridad y vida necesarios para, el fun- .
cionamiento de la Base o.....

Articulo 110, donde dice: cLos servicios logisticos de campaña
propios de las Unidades, cuando éstas se encuentran alojad'1s
en .!;Sases.... , debe decir: ..Los servletos logisticos de campaña
propios de las Unidades, cuando éStas se encuentren alojadas
en Bases...•.

Articulo 111, párrafo segundo, donde dice: cPara el apoyo
a las Unidades y Centros. podrán contar ...", debe decir: cPara
el apoyo a las Unidades y Centros podrá contar.....

Articulo 129. donde dice: cAl frente de cada servición habrá
un OficiaL ... , debe decir: ..Al frente de cada servicio ha-brá un
Oficial.. ,•.

Articulo 130, donde dice: ...Las guardias tiene por finalidad ... ,.,
debe decir: ..Las guardias tienen por finalidad ...•.

Articulo 136. pArrafo primero. donde dice: ..Tiene carácter
ordinario las guardias.... , debe decir: cTienen carácter ordi·
nario las guardias.....

Articulo 136, pé.rrafo segundo, donde dice: ..No tiene la con·
dición de guardia las comisiones.... , debe decir: .No tienen la
condición ·de guardia las comisiones.....

Articulo 138, párrafo primero, donde dice: .... y en cada
Unidad, Centros u Organismo ,.. debe decir: c... " en cada
Unidad, Centro u Organismo .

Articulo 139, párr&fo segundo, donde dice: cLas guardias de
seguridad se atenderán a lo previsto, ... , debe decir: «Las guaro
dias de seguridad se atendrán a lo previsto...,..

Articulo 144, párrafo segundo, donde dIc&: ..En circunstan
cias extaordinarias.... , debe decir: ..En circunstancIas extraor·
dlnarlas...•.

Artículo 147, donde dic&. .Su desempeño es compatible con
el ejecricio de las funciones.... , debe decir! cSu def:lompeño es
compatible con el ejercicio de las funciones...•.

Articulo 169, donde dice: cDependerá del Oficial de Cuartel,
en todo lo- relativo a su guardia Cuando el Oficial de CuarteL .•,
debe decir: ..Dependeré. del Oficlal de Cuartel, en todo 10 rela
tivo a su guardia. Cuando el Oficial de Cuartel. ....

Artículo 171, donde dice: ..... del armamento. material y lo
cales que tenga cargo.... , debe decir: .... del armamento, ma
terial y locales que tenga a cargo.....

Articulo ~B6, donde dice: que para cada caSo e establez-
can en el lIbro de Normas ,., debe decir: .... que para cada.
caso se establezcan en el libro de Nonnas...••

Artículo 190, donde dice: .... la disponibilidad de sus medios;
resolviendo en su caso, .... , debe decir: .". la disponibilidad
de sus medios, resolviendo en su caso, .....

Articulo 193, párrafo primero, donde dice: cEI libro de Nor
mas de Régimen Interior fijaré., ateniendo a su empleo.... , debe
decir: ..El libro de Normas de Régimen Interior fijaré., aten~

diendo a su empleo.....
Articulo 201. donde' dice: cDichas carpetas serAn utiliza

das ..... debe decir: cDichas carpetas serán actualizadas...•.
Articulo 202. párrafo segundo, donde dice: ..En maniobras.

ejercicios o campaña ,se aplicarán..... debe decir: cEn manio-
bras, ejercicios o campada. se aplicarán ,..

Articulo 200. donde dice: ...... bandera , debe decir: ..... Ban-
dera...•.

Articulo 211. párrafo prtmero. donde dice: ..... con armas o
sin ella ... ,., debe decir: c... con armas o sin ellas. ....

Articulo 212, párrafo primero-, donde dice: que se pondrá
firme y contestará "presente"., debe decir: que se pondré.
en la posiclém de firmes y contestaré. "presente"•.

Articulo 215, donde dice: ..... será conducida por los Oficiales
y Sargento de Cuartel., debe decir: ..... será conducida por los
Oficiales y Sargentos de Cuartel.,

Articulo 225, párrafo segundo, donde dice: «Los Jefes de las
Bases y Acuartelamiento fijarán.... , debe decir: ..Los Jefes de
las Bases y Acuartelamientos fijarán.....

Articulas· 238, donde dice: c... capellanes militares, o de miem
bros contratados... ,.. debe decir: c... capellanes militares, o de
ministros contratados...•.

En el mismo artículo. donde dice: «... de los encargados de
prestas la asistencia religiosa... , debe decir: c... de los encargados.
de prestar la aslstencla religiosa•.

Artículo 242, donde dice: c... que tenga lugar en la Unidad,
Centro y Organismo, ...,., debe decir: c... que tenga lugar en la
Unidad. Centro u Organismo, .

Articulo 248, donde dice: mantendrá actualizada la docu-
m(?ntción sanitaria del personal•. ~ .• , debe decir: c mantendrá
actualizada la documentación sanitaria del personal .

Arttculo 249, donde dice: ..PracticBl'á periódicamente los reco
nocimientos indi- mantendrá actualizada la documentación sani
taria del personal. .. ,., debe decir: ..Practícará periódicamente lps
reconocimientos individuales '1 reglamentarios, 8 fin de vigilar
la salud del personaL .•.

A continuRción del artículo 328, donde dlce: cArt. 239. Las
Bases, Acuartelamientos y establecimientos militares ... ,., debe
decir: «Art. 329. Las Bases, Acuartelamientos y Establecimiento!.
militares...•.

Artículo 338, donde dice: c... Plan de Seguridad establecido en
lo Base o Acua~telamiento ... ,.. debe decir: Plan de Seguridad
establecido en la -Base o Acuartelamiento .

Artículo 347, donde dice: ..Se de~icarán al cumplimiento de
las misiones de seguridad para las que fue nombrada, y tendrá
a su cargo la custodia de la bandera o estandarte., debe decir:
..Se dedicará al cumplimiento de las misiones de seguridad para
las que fue nombrada, y tendré. a Su cargo la custodia de la
Bandera o Estandarte.. .

Articulo 354, donde dice: ..... no tiene las mismas atribuciones
que el centinela.... , debe decir: c... no tienen las mismas atri-
buciones que el centinela...". •

A continuación del articuio 375, la línea que dice: ..DE LOS
OFICIALES DE LA GUARDIA DE PREVENCION., debe decir,
.DE LOS CABOS DE LA GUARDIA DE PREVENCION•.

Articulo 379, donde dice: ..... pasará revista de armas, para
prevenir accidentes; se a~gurará de que.... , debe decir: ..... pa
sará. revista de armas, para prevenir accidentes, se asegurará
de que.....

Articulo 410, donde dice, .... podrán tener a su cargo la guar~

dia interior, cuando la hayaj el control de la circulación... ,.,
debe decir: «... podrán tener a su cargo la guardia interior,
cuando la haya, el control de la circulación... ,..

Artículo 416, donde dice:· ..... del juramento y honores a la
bandera de Espana... ,., debe decir: c... del juramento y honores a.
la Bandera de Espafia..... -

Articulo 420, donde dice: .... incorporación de la bandera, si
procede; recepción de la autoridad que presida, realización del
acto propiamente dicho. desfile si corresponde. despedida de la
bandera...", debe decir: c... incorporación de la Bandera, si pro
cede, recepción de la autoridad que presida. realización del acto
propiamente dicho, desfile si corresponde, despedida de la ltan-
dera..... . .'

Articulo 428. donde dice: .... bandera.... , debe decir: ...... Ban
dera.....

Articulo 429, donde dice: bandera o estandarte ... , debe
decir: ..... Bandera o Estandarte .

Articulo 430, donde dice: «... bandera...• , debe decir: .. Ban·
dera...•.

Artículo 431, donde die&: .... gran Unidad.... , debe decir:
c... Gran Unidad..... .

Artículo 435, donde dice: c... bandera..... debe decir: ..... Banw

dera..... _
Articulo 435, donde dice: ..Todo ello según lo regulado en el

Reglamen to de Honores., debe decir: cTodo ello según lo regu
lado en el Reglamento de Honores Militares•.


